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BOtEllN OFICIAL DE BiíUiOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS;

Articulo de oficio.
S.NÍ. Rei na nudslra Señora y su Real familia, 

cu nan sirvnóvedad en su importante salud.

Circular núm. 256.

En la Gaceta del i del actual nuin; 6261, se ha
lla la Real órdeti siguiente

La Comisión Real inglesa encargada de promover y 
dirigir la esposirion de todas las naciones abierta en Lon
dres, lia solicitado de las domas que á ella concurrieron 
maestras de los productos naturales, industriales y 
artísticos presentados en este gran concurso para el 
establecimiento de un museo general que le recuer
de y sirva al mismo tiempo de estudio de. los pue
blos productores, ofreciendo ni testimonio sóleniue 
de su cultura y un medio de apreciar los progresos 
de las ciencia físico-matemáticas y de las a- tes mecánicas, 
Tan útil y grandioso pensamiento, digno Je las luces del 
siglo y resultado necesario, asi de la tendencia general 
de los intereses Comerciales, como del espíritu de unión 
v fraternidad que se dirige á convertir el mtiado entero 
en un solo ptielilo, se recomienda por si mismo, no ne
cesita encarecerse. Fiel eSpresiou del desarrollo de la ri
queza y prosperidad de las naciones, el comprobante de 
los medios con que respectivamente concurren á mejorar 
la condición de los Estados y de los individuos, comple
mento en fin de ese alarde magnifico de las fuerzas pro
ductoras de la civilización moderna, no puede menos de 
encontrar en todos los espositdres la favorable acogida 
qtie por su importancia merece. Porque no solo halaga’ 
su amor propio, y se consagra á realizar su reputación, no 
solo demuestra la inteligencia y laboriosidad que los dis
tingue, sino que auxiliando sus empresas,- esliendo la es
fera de los conocimientos útiles, les presenta reunidos los 
productos de lodos los climas, los progresos de las cien
cias aplicadas á la creación deba riqueza, y coh el exá- 
ínen y la comparación de las fuerzas productoras del 
hombre, auxilia los cálculos del comercio, los inventos 
de la industria que le alimenta, y los medios de crear y 
satisfacer nnevos goces y necesidades.-

Ofenderla el gobierno el liiie.n juicio v los generosos 
sentimientos de nuestros espositofes, si ai solicitar sil co
operación para realizar tan vasto proyecto pudiese si
quiera poner en duda que dejarían de corresponder ¡i 
las invitaciones de la comisión inglesa. Espera pues con
fiadamente (pie ninguno se negará á procurarle las mues
tras de sus respectivos productos industriales, dejando 
en Londres tan gralá memoria de la noble etiihlactoií, 
espontaneidad y bueti celo con que concurrieron a la es- 
posición general dé la industria de todos los pueblos 
cultos. .

Con este convencimiento S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ba servido disponer.

1. ° Qué V. S. sin perdida de tiempo públi ¡ue eii 
el Boletín oficial esta circular reproduciéndola en cuatro 
números consecutivos para que llegue á noticia de lo
dos los interesados.

2. ° Que dirigiéndose á las juntas de comercio y dé 
ági iciiltúra, á las sociedades económicas y á las empre
sas industriales, v aoovado en su franca cooperación, in
vite particularmente á cada mío de los esposilores de ésa 
provincia á Ceder paéá el Museo que se proyecta mues
tras de los objetos agricolas, indusliiá es y artísticos por 
ellos presentados en la Esposicion de Londres.

3. " Que los que no' han cóncnfrido á ella podrán 
igualmente contribuir á la forínácioíi del Museo, remi
tiendo para él por conduelo de V. S. ejemplares’ de sus' 
respec’ti-as industrias, ya consistan en producios natura
les, ba en sus diversas'preparaciones, ya en objetos ma
nufacturados.

4. ° Que el término de 20 días, contados desde él
recibo de ésta circular dé V. S. parte, asi de los qué sé 
hayan prestado á las invitaciones de la comisión inglesa, 
como de los que no hayan tenido por conveniente acep
tarla. . .

5. ” Que a" lodos les manifieste V. S. la ntil’n’ad déí 
Museo’ infhtstrial, y fiasía qué punto sus propios rnteié- 
ses v su buco nombré ganarían Córi su establecimiento.

De Real orden fo digÓ-á‘ V. S. pata1 su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de setiembre (fe f851.—Art’ela.^-SY. Gober
nador de la provincia de...

La que en cumplimiento de lo prevenido en Id. 
primera disposición de la misma, he dispuesto sé 
inéerle en el Boletín Oficial para que llegue á 
Conocimiento de las corporaciones y sujetos que 



rs.

quieran remitir ecihjdares de his ef-clos que cn 
la preinserta ¡leal orden se esprcSan para el Mil- • 
seo general que Irata de establecerse en Londres., 
quienes cuidarán de. presentarlos á la brevedad 
posible en la secretaría del Gobierno de esta pro
vincia- á fin- de que- con oportunidad sean con
ducidos al citado punto, Burgos 9 de Agosto 
de I85L—Francisco del Busto.

En la 'gaceta de Madrid itiihi. 6236 del domingo10 de agos
to de 1831 sé llulld inscrÍD el proyecto de decreto sigúienlei 

(Có.iclttsion.)

SECCÍOÑ SEGUNDV.

De las pólizas de bolsa-,
Art. 40. Le.$ agentes no autorizarán ninguna operación de 

Hblsa sin consignarla en una póliza esciita.cn el papel sallado 
correspondiente y firmada por los contraíanles.

Art. 41. Las ciases y precios de éstos doenfmnlos séráñ 
proporcionados/i las cantidades que por ellos se'negQtyétr, 
computándose al efecto el valor á metálico del papel sygun 
el Curso de la plaza én el dia de la negociación.

Las clases v precios serán lús'siáuiéntés:

Art. ’i-i. Las pólizas (Utésé inutilicen por ctmlquiéra cau
sa , siempre (píe iio esteri"firmadas; sé podrán devolver á las 
espendédiirias donde se hubieren comprado, énliégándósé á 
los que las presénten otras de la misma clase.

Art. 43. La junta sindical del colegio de agentes no po
dra oír ni admitir reclamación sobre ninguna negociación de 
bolsa si no se acrédita con la exhibición db lapóíiza;éslén- 
dida en el papel del sello corrbSpondiente.

Art. 44.:. Lo dispuesto én el art. 39 es aplicable á las pó
lizas de bolsa.

seccíoñ TEhcenA.
De los libros ‘(lié comercio.

Art. 43. Sé osléitdeíán en pa'p'él' del sello cuarto el libro 
copiador y amia!, j’órnal ó diaiio én que los coihérciantés 
asientan provisionalmente los negocios de cada dia. Para los 
efectos ’de esto Real d'eére'lo se consideran comerciantes las 
personas qué habitiiaimcnte se dedican al comercio, aunque 
no estén inscritas en sn matricula.

listos libros se renovarán anualmente; y si á los interesa
dos les conviniere, podrán presentar a! sello el [xpel en qué 
les ácbdiode'ténerlos.

CAPITULO VI.
Del papel sellado de militas ij del uso que debe hacerse de el.

Art. 46. L ;s umitas impuestas guLehialLá ó jodií i lineó
te, se récatidárán emito hasta atpii por medio dél papel titeado 
al efecto por Real decreto dé 14 dé abril dé i 848.

Art. 47. Conforme á las disposiciones dél mismo Real de
creto-, los pliegos del papel de mullas tendrán él valor de 2, 
4. 8. 30, IOÓ, 300; lOOÜJ.iOOO y ÍOOOO reales vellón.

Cada pliego sé cortará én ,db§ parles iguales, m.a superior 
v otra inferior. En la primera sé designaran: k autoridad que 
haya impuesto la mulla,-el motivo e iinj orlé de ésta; la ley-, 
decreto ír orden en ciiyit vij lud se imponga; la fecha de la 
jír'ovidéñeía, él nóiíibre del mhlütdóy él nútnero qué cortVs- 
Bomla á la multa, énlrcgándmc a la partir inteiés<?da esta ini- 
tad dePpfii’gó para su resguardo. La segunda Con iguales 
botas'se ..imi.rá'al espediente 'emito comprobante, v si no lo 
hn|;iereV se-arclH-yfH-»-. Ti;dñS;las autoridades •lléva'rán'tih ré- 

. gn 'ioivi.que se asienten jas iihi-tas por riguróSa iintnóéfaí'i'OTi.
Art. 48. Si- pí,importé de-la multa excedióte dé! Válorfle 

c; alqni.era de los pliégos dél nuevo bello-, se lomarán los qué 
s: airnéi’ésatios, éslampáudose éntonccs las notas en él dé ma
yor precio, á cuca ii.ilad se unirán las de los demás pliegos-, 
poóiéada ea ellos unii rtilereycia al primero.

<Ui bu UL Id i 
Las cíástis v

■i.3 Clase hasia 1:0,000 i 'S., valor efectivo de compra. 4
2.a id. de 10,001 a 20-,0(>0:... .. ' 8
3.a id. de 20,001 á 4l', 000.... .. 16
4.a id. lié 40.001 á 60,000.... .. 24
5.a itl. do 60.001 a 100',000.... .. 40
6.a idi de 100.001 á l3f)VOOO.... 60

a id. de. 450,001 á 200,000.... .. loo
8.a id. de 200.001 énítdélanlé.... .. 160

Art. 49. Cuando un tribunal ó autoridad, reformando sus 
providentias, alzare en todo-ó en parte la multa, estampará 
un,1 nueva nota éti el papel exigido para su admisión en el 
mismo plinto donde sé compro; y si en el acto de la presen- 
t ación del docunidnto no fuerti posible su pago, tendrá efecto 
este por la tesorería dé rentas de la provincia á que cortes- 
ponda, previas las formalidades administrativas y de cueii-^ 
la y razón.

Art. 30. En los casos de qué una parle de las limitas que 
se impongan corresponda á tercero con arreglo á las leyes, la 
Autoridad que la imponga expedirá una cérlificacion inser
tando las notas de que ,trata el art. 47, para que pasándola á 
la Administración de Rentas estancadas, se verifique el abo
no al interesado. Estas certificaciones deberán eslénderse Ctt 
papel, del sello cuarto, (pié satisfará él mismo interesado 
Guando l¡i pgrlé de multa^ue deba percibir exceda de 30 rs.: 
siendo niéaor, bastará una comunicación (diciaL

Art. 31. La tercera parle correspomlienle. a los denunciá- 
dnrés:será satisfecha' por las tesorerías de provincia arlos 13 
dias de la presentación én la oficina, del documento (pie ex
presa é1 articulo anléi ior.

Art. 62. Ciiando las multas se impongan por ocultaciones 
én las contribuciones públicas eii que haya denunciador coii 
derecho á la tercera parte, sé extenderá igual certificación 
para sn abono.

Art. 53. Todas las mullas qué sé impongan judicial ó gu
bernativamente por delitos, fiilti’S ó contravención á las leyes, 
aranceles, r glaméntos, bandos ú órdenes de las autoridades, 
serán exigidas prccisanumle en él esprésado papel, y de 
ninguna nianéra en metálico.

El que las exigiere en dinero sé. considerará comprendido 
respectivamente.en ios articulos 317 y 318 del código pe
nal.. (I) Sé declara que la parle de multas (píe por las dispo
siciones vigentes correspondia á los suprimidos intendentes y 
géfes poliliims, corresponden ahora al tesóro público.

CAPITULO VIL
Del papel sellado de reintegro y del uso que debe hacerse de el.

Art. 54. El papél sellado dé reintegro será enteramente 
igual al (pié se usa para las militas, asi mi la forma como en 
las dislint'-is clasés én queso divide por.su diferente valer.

Toda la diferencia consistirá en que la orla ó rótulo qué en 
la mitad (laLpliego de niultás dice-«Múlla de tantos reales 
vellón,» deberá decir «Reintegro de tantos reales vellón.»

Aií. 55. Ea las dos mitades en qíie se debe cortar cada 
pliego de.qué se haga uso, anotará el escribano la causa, pro
ceso ó espediente én que se ejecuta el i ('integro, y el nombre 
dél interesadoqu.e'lo satisface. Esta nota llevaráél V.“ B."del 
Juez. Una de las mitades sé unirá á la causa, proceso ó expe
diente; la otra sé entregará al interesado para su resguardo.

Art. 56. Se hará uso dél papel sellado de reintegro:
IEnlodas las causas criminales por delitos ó fallas, 

cuando por semencia ejecutoriada resulte alguna persona res
ponsable criminal ó ci vilmente.

2." Siempre q-.ié' el q.ie sé hubiere defendido como pobre 
en algún juicio civil ó criminal aíbpiiera bienes, ó cuando

(Ij Art. 517. Kl eniplpado público qui' sin auiorizinóon enm- 
petente impiisiere un:i contribución ó ai-bilrió, ó hil-ii-n; cíuil(|-HÍi>- 
ra otra exacción con tlesiinó al servicio público, será caslípado 
con las penas de suspeásion y mu lia .del a al 25 por'100 de la can- 
li<l,id exigióla.

Cu indo !a exacción hiibicre sido resistida por el conlrihuverite 
Cómo ilegal, y se tii<:iere efiTliva eniplenndo la fuerza púldica. las 
penas serán itihabiliuicion lémporal .especial y mulla del 10 «il 50 
por roo.

Art. 518. Si el eiúplcado co'ine'tiern cii provecho propio l,1s 
exaceiones exp/'ésmbis en el artículo anlérior, será casi iy.'ulo con 
arrc/lil á l> dispuesto en el art. 50!).

F.t .5¡)() dii e asi:
Art. 509. El einpleado píitilicn (pie icúieildo á su carpoeatl- 

tlales'ó (•fec’tos públif-tís tos s'uscr.ijere 6 consintiere qiiti otro tos 
StisiráiÉti, será easligado:

•|," ipoi. la pena do arresto mayor, si la.susíracC.ión no excediere 
'de 10 duros.

2." coii'la de p isinn menor, sii-xredierc de 10 y no pasarez(ie 500.
5.° Con la de prisión mayor-, si excediere de 500 y tt'o pasare- 

de 1'0,000.
4 11 Con la. de cadena temporal, si excediere de 10000.
En lodos,-b,S casos cotí la de inhabili tacón porpcitta absílfltiltli 

esciita.cn
por.su


por sentencia ejecutoriada resulte responsable de las costas | 
algmm qne no deba sev calificado de pob e:

3.'J (/.Lindo por haber intervenido el ministerio público,- 
ó haberse obrado de oficio, se haya usado del papel sellado 
de otlci >, ó con posterioridad resuite responsable un particular.

4".u En todos los demas casos en que sa haya hecho uso 
d.d papal de un sello inferior al qíte correspondía; ó aparez
ca una persona responsable de la diferencia, con medios para 
hacer el reintegro..

Art. 57. En las causas criminales consistirá el reintegro en' 
6 rs. vn. por cada fo'io de los que comprénda la causa que 
se haya escrito en papel dé-oficio, dti pobres ó común.

Si la causa se hubiere fenecido por sobreseimiento en su
mario, el reintegro se computará a razón de 2 rs. por folio.

Las dietas "de los jueces ó piomolons se regularán en con
formidad al arancel vigente.: las de los testigos á razón de 2 
rs. por cada l-g:ia de ida v vuelta.

Arl. Íj8. En los demas casos consistirá el reintegro en una 
c ntidad igual al valor del papel sellado que con arreglo á 
este decreto habría debido emplearse.

Arl. 59. Se observará respecto del papel de reintegro t >- 
do lo rpie se dispone respecto del de multas, en cuanto no 
sea esólusivamenle propio de la índole de las condenaciones 
peennianias,

Arl. 60.. Los tribunales, jueces y autoridades de quienes 
proceda la providencia de reintegro cuidarán bajo su respon
sabilidad de (pie tenga efecto.

'CAPITULO VIH.
Disposiciones comunes tí los capítulos unidores.

Arl. 61. En los casos no previstos por este Real decreto 
se regulará el papel sellado que deba usarse para cualquiera 
instrumento, por su analogia con los que van espresados, 
resolviéndose por el Gobierno cualquiera duda (pie ocurra

Arl. '62. En cada hoja de papel sellado no podra estam
parse mas que 20 renglones en la cara ó haz donde eslé im
preso el sello, y '24 en el dorso.

Arl 63. Se prohibe habilitar el papel coinnn ó de un se
llo por otro á protesto de fallar el sellado en los diferentes 
usos que lienpn y (pie se exige para cada instrumento.

Se prohíbe igualmente es'end-r en un pliego de papel se
llado mas que un instrumento público.

Arl. 64. El’pape! sellado que resulte á fin de año en po
der de páriicúlaresi ó en el de funcionarios públicos, será 
cangeado por otro de la misma clase en los p: ¡meros 15 dias 
del mes de enero siguiente. Pasado este término no será re
cogido sin indemni/.i clon, y á reserva de loque corresponda 
en el caso de constituir este, hecho una tentativa de. falsificar 
(i n.

Arl. 65. El papel de los sellos de ilustres, primero, se
gundo y tercero que al esciibirse se inutilicen en su primera 
cara, y no se halle escrito en la segunda, ni haya estado 
cosido, ni contenga firma ó rúbrica, decreto, sera admitido 
en las espendedurías, y cambiado por otro de su clase, abor 
liándose en el acto por la persona que do presente 4. rs. por 
el papel de ilustres, dos por el" del sello primero y un real 
por los dos restantes.

Arl. 66. La Hacienda entregará á las audiencias, juzga
dos v demas autoridades el papel de oficio que necesiten, sin 
perjuicio del reintegro en su caso.

La entrega se hará en vista de los presupuestos que con 
anticipación, y en la época que se señale, formen las autori
dades qéié deban usarlo, remitiéndolos á la aprobación de la 
Direc'cion .general de rentas estancadas.
' Arl. 67. La Dirección general de estancada.s,adoptará las 

disposiciones oportunas para la construcción de todos los se
llos necesarios con arreglo á este decreto, y para (pie haya el 
surtido correspondiente en todas las espendedurías.

CAPITULO IX
Disposiciones pena 'es.

Arl. 68. Los falsificadores del pape) sellado, sus cómpli
ces y encubridores serán castigados con arreglo al Código 
penal. ílj

(I.) El que falsificare. papel soltado, juseripcinnps de la ¡temía 
pú'hfiea, Irhrniiz s del Tesoro, búleles de loterías ó cualquiera otro 
doéimieiilo do crédito de Estado, será castigado con las peo. s de 
cadena temporal y multa de 600' á 3000 duros. En la misma pena 
incurrirán tos introductores y expendedores. (Aód. petialj art.

Arl. 69. Los jueces y lodos los démas empleadñs pv.i-)lf= 
eos que pongan cualquiera rese’itckm eti-papel que i.t> sw 
el que correspónda, con arreglo ueste: R m d:- ■. • iji.e 
no corrijan la infracción que se haya cometitíti en'lés vien
tos ó documentos que oficialmente'' se les yre-xnié'a.. seVatt 
responsables del reintegro y del d;q¡!o de' lo que este Lmpo;- 
te. En la misma responsabilidad hictirrirátí, si cporlima- 
mente no liaren efectivos el reintegro y las multas en los ca
sos despectivos

Arl. 70. Los escribanos, procuradores v les demás o(I- 
ciales v empleados públicos \lé que. esciii.¡eren o firmaren 
cualquier documento ó escrito en papel .quéiitrs.ee. el sella
do que corresponda, co arreglo a este Real dtmreio, ser:,a 
condenados al reintegro en ludo caso, y e:i la muita de “tí 
á 30 duros la primera vez., doble la se'gmida, y e’n la suspen- 
sion de oficio por un año la tercera. Esta disposición ps iq.li- 
cable a los agentes de cambio y corredores (¡ne injervinie'- 
ren como tales en negociaciones en las cuales se fiara c$.me
tido igual falla, sin perjuicio de lo que se dispone ei¡ el 
art. 76.

Arl. 71. Los oficiales y empleados pi b icos de que trata 
el artículo anterior á quienes competa recibir los refeiidi-S 
instrumentos, documentos, ó escritos, 6 dar cuenta de ellos 
á sus Jefes ó a la Atúoridni-compelere pira su resolución, 
serán responsables del reintegro, y pagaran ademas el cua
druplo de lo (¡ue este importe, por el solo hecho de reci
birlos ó darles curso, cuando no se hallen extendidos en pa- 
peí sellado correspondiente.

Art. 72. El empleado ú oficia! público que contraviniere á 
lo dispucto en el arl. 62, incurrirá en la pena del cuadru
plo del valor del pliego en que se cometa aquel abuso.

Arl. 73 Ningún funcionario, cualquiera que sea su clase 
ó categoria en las diferentes carreras del servicio público, 
podrá entrar en el dese.n;:e".o de su cargo sin la presenta-. ím 
previa del titulo, nombramiento óer.edencial que lo justifique.

La Autoridad ó J Te que a u nde la posesión, y los emple
ados, escribanos ú otros olicial.es públicosque la dieren ó afi- 
tornaren, incurrirán en la responsabilidad señalada respectiva
mente en los artículos anteriores, exceptuando el caso en que 
el Gobierno mande tomar posesión, sin perjuicio de sacar el 
titulo en el término de dos meses.

Arl 74. L is infracciones contra este Real decreto come
tidas en los libros de comercio serán castigadas con la mul
la del cuadruplo del valor del papel sellado equivalente al 
que debiera tener el libro ademas del reintegro. Cop igual 
pena se castigará la defraudación que se cometa en los do
cumentos (le giro, asi por el librador .como por cada uno de’ 
los endosantes.

Art. 75. No producirán efecto alguno en juicio, si no se 
hallan extendidos en el papel sellado correspondiente, los 
asientos de los libros de comercio ni los documentos de gire.

Art. 76. La pena de! fraude que se cómela en el uso del 
papel sellado de las pólizas de bolsa, será una multa igual 
al 6 por 100 de la cantidad á metálico, que según el curso 
de la ¡liaza, imporle al papel qne fuere objeto déla negocia
ción en el (lia que esta se verifique, sin perjuicio del re
integro qne debe hacerse del valor del sello defraudado.

Art. 77. La responsabilidad al pago de estas mullas será 
colectiva entre el agente, vendedor y comprador al respecto 
de 2 por 100 cada uno. La acción inmediata de la Hacien
da será contra el agente por el todo, sin perjuicio del dere
cho de este á repetir de los otros dos por la parte que les 
corresponda.

Si el agente no fuere de los de número autorizado compe
tentemente para entender en estas negociaciones, será ade
mas puesto á disposición de la autoridad competente partí 
que sea juzgado con arreglo á las I -yes.

Art. 78. Cada uno de los individuos de la Junta sindical 
que concurra á algún acto en que se contravengan ája dis- 
jx>sicion del arl.-43. incurrirá en la mulla de 3 por 100 
sobre el imporle á metálico déla caniidad contenida en la 
póliza ó pólizas contra el determinado en dicho artículo".

Arl. Í9- Las multas señaladas en este Real decreto para

f-j) Con n'rreglo af art. 3?9 del Có.liyo penal detie repfytnrea- 
empleado toilo el que desempeñe un cargo público mnique W.et'8 
de Beal mimbramienlv ni i'eciba sechio M Ejlaiio’. , 

iitrs.ee
olicial.es


*•<> ia especie de defraudación del derecho del sello, se exigi
rán gubernativamente por Jas autoridades administrativas, 
salvo las en ipie incurrirán los Jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde instructivamente á los Tribunales su
periores respectivos; y en cuanto á la falsificación y demás 
delitos previstos en el Código pena!, se procederá en la for
ma (pie las leves prescriben.

Art. 80. Los escribanos notarios, agentes, corredores V 
copleados comprendidos en los diferentes artículos de este 
Real decreto, que por infracción del mismo fueren condena
dos al pago de las muflas señaladas en él, si no lo verifica
ren en el término que prefije ¡la Administracionde la Hacienda 
quedarán suspensos del ejercicio de sus funciones hasta que 
acrediten haberlo verificado. A este fin el Jefe do Hacienda 
de provincia dará aviso anticipado á los Jueces, Tribunales 
ó Autoridades de quienes dependa el multado.

Art. 81. Quedan derogados respecto de las contravencio
nes a este Rea', decreto los fueios priviligiadosde lodasrlases.

Art. 82. Quedan derogadas todas las leyes, órdenes, é 
instrucciones (pie rijan sobre la materia, tan luego como se 
ponga e.i ejecución este Re I decreto.

CAPITULO X.
Diposiciones generales.

Art. 83. Este Real decreto tendrá ejecución desde el dia I,° 
de noviembre próximo venidero: sin embargo, las disposicio
nes rom prendidas en el capitulo í-.° y lo concerniente al rein
tegro en causas criminales, no se llevará á efecto hasta queso 
s (priman los derechos de los Jueces v Promotores {isc 
les: entretanto quedan en observancia los aranceles judiciales.

Art. 84. El Gobierno dará cuenta á las Cortes de ésta re
forma eu'ia presente legislatura.

Dadoen PalacioáS de agosto de 1851 .-Está rubricadodela 
Real armo.—El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Morillo.

Olía mim. 257.
Cuantas circulares se han dirigido por este Gol ionio 

de provincia- pira que se presenten las-cuentas tnunici- 
ctpales y de pósitos, han sido desatendidas hasta ahora 
por un considerable húmero de Alcaldes y Depositarios 
de ayuntamiento (pie se hallan en descubierto de tan im
portante. servicio, asi como del pago de los contingentes 
por ambos conceptos, y no podiendo tolerar por mas 
tiempo tan remarcable morosidad, he acordado pre
venir á los que se encuentren en este caso que si para 
el dia 24 del actual no presentan las citadas cuentas y 
satisfacen los contingentes que resulten de las mismas en 
favor del Estado, se espedirán ipremius para compelerles 
á que lo verifiquen.

Al propio tiempo he acordado que se satisfagan los con

tingentes por Jos mismos ramos correspondientes al año 
actual, para lo cual tomarán en cuenta los alcaldes los 
productos que han rendido, las fincas de propios v las 
existencias que tengan los pósitos en la actualidad. Bur
gos 12 de setiembre de 1 851.— Francisco del Busto.

ANUNCIOS OFICIALES.
Administración de contribuciones directas, estadística y [in

cas del Estado de la producía de Burgos.
Todos los deudores al ramo de Fincas del Estado por 

rentas en granos y en metálico vencidas el dia 8 de este 
mes tendrán entendido que si en el término de 15 (lias no 
ingresan en esta administración y en las subalternas de ¡a 
provincia el importe de sus adeudos, oerán apremiados eje
cutivamente por los mismos medios v trámites quelosqne 
se empican en la cobranza de las contribue ones piíb'icas.

Los Síes abaldes constitucionales de los pueblos da
rán toda la publicidad posible al presente anuncio para (pie 
niiignu deudor pueda alegar ignorancia. Burgos 12.de 
setiembre de 1851.— Eugenio Maria Perez.

D. Remigio Salomon,socio de número de la Sociedad eco
nómica Amigos del país, de Valencia, Caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, por acción de guerra; 
Secretario honorario de S. M., Juez de primera instancia de 
esta cilla de Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que á solicitud de los Síes. D. José C bre
ca Perez de Saavedra, D. Cristóbal Tamariz Marlél y Ber- 
muy, marqués de la Garantía; D. José Lorenzo Villa vícen—- 
cio y I). Manuel Agnilar Perez de Saavedra, vecinos de la 
ciudad de Erija, como comisarios partidores de los bienes 
de la testamentaria dél Excmo. Sr. D. Fernando Rafael 
Cabrera, conde (pie fué de Villanueva de Cardonas, mar
qués de Villaseca y otros títulos, tengo acordado en pro
videncia de hoy, que se proceda á la venta en público re
mate, el sábado 27 del actual á las once de la mañana v 
posteriores, á las puertas de estas casas de ayuntamiento, 
de una casa propia de la referida testam.miaría, sita en la 
plaza de la Constitución de esta villa, linde con la calle de 
jos Judies y con casa del conde de Berveraoa, bajo la 
base y tipo de 33000 rs. con otras condiciones de que se 

enterará á los que lo apetezcan, por el escribano actuario 
I). Aga| ilo Villarejo, y para la debida publicidad y á fin 
de que los que quieran interesarse en la compra de la re
cordada casa puedan verificarlo, se inserta el presente en 
el Boletín oficial de la provincia. Dado y firmado en Miran
da de Ebro á 13 de setiembre de 1851.— Remigio Sa
lomon.—Por mandado de S. S. Agapilo Villarejo.

Administración de Contribuciones Directas, Estadística y Fincas del Estado de esta provincia.
Relación de las lincas rústicas y urbanas que se han de arrendar en público remate en la Administración subalterna 

de lincas del Estado de la villa de Lerma el dia 28 del actual á las once de su. mañana, según el pliego de condicio
nes que estará de mauilfesto: admitiéndose posturas que cubran las cuatro quintas partes del tipo que á cada una se 
señala á continuación por no haberse hecho proposiciones en los dos primeros remates que se han celebrado.

PUEBLOS.
NOMBRES 

de los actuales arrendatarios.
Fincas qué se 

árrieudan.
Corporaciones á que 

pertenecen.
Tipo para el 

arriendó.
Cantidad 

¡uhnisible.
Arrovo de Salas. José Ballestero. Tierra. Cofradía de la Cruz. 4 17 3 26
Cabezón de la Sierra. Victoriano Andrés. Tierra. Id. Santo Jesús. 19 U 16 5
Iriojar de Cer.vera. Los cofrades. Id. Id. de la Cfiiz. 13 10 29 -
Monasteiio de la Sierra. El concejo. Id. Id. dé Animas. 24 20
O.tezudlos. Matías Bueno y Compañía. Tierra y Huerto. Id. de la Cruz. 13 8 1 I 1
Piadla los Barruecos. Los cofrades. Tierra. Id. id. 64 52 12

Id. N Id. Id. de S. Miguel. 6 28 5 24
Regumicl. Sebastian Pascual. Prados. Id. de Cruz. 33 12 27 15

Id. Mariano Abad. Id. v Tierra. Id. de Animas. 34 10 28 20
Sí.nía Lies. Bernabé Merino. Id. Id. de id. 64 53 12
Santa María del Canino. Hermenegildo 'Forre. Herrén. Id. de id. 30 25

Id. Román García. Tierra. Id. del Santísimo. 96 80
Id-, Leandro Santos. Id. Id. de la Cruz. 64 53 12
Id. Pedro Alonso. Id. Id. de Animas. * 96 14 80 12

Silos. Marcc'ino Palomero. Id. Santo Domingo de Silos. 41 8 34 13
ZíISj* J slo Giiícia. Id. Id. de la Cruz. 2 1 23

1(1. . J se Ballestero. Id. Id. de Animas. 18 1 5
Tordneles. Bernardo Arrovo. Id. Id. de la Cruz. 240 200
Turre Lara. Pedro González. Id. Id. id. 33 19 6

Burgos 1 1 de setiembre de 1851 — Eugenio Maria Pérez.
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